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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Ubicación 20266

Condenado YERALDIN CARRANZA BUELVAS
C.C# 1019121843

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy veintisiete (27) de diciembre de 2023 , quedan las diligenciad eni
secretaria a disppsición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del once (11) de octubre de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el
término de dos (2) díjas de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del
C.P.P. Vence el dia veintiocho (28) de c^iciembre de 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

1

NO

• • \

\ / •'

ERIKA M STELLANOS

Ubicación 20266

Condenado YERALDIN CARRANZA BUELVAS
C.C #1019121843

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 29 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Enero
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A) H

ERIKA MAR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

/

Bogotá, D.C., once (11) de octubre deldos mil veintitrés (2023). ,/

1. - OBJETO DE LA PROVIDENCIA

- \

AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 y emitir pronunciarhiento en
torno a la SITUACIÓN JURÍDICA de la sentenciada YERALpiN CARRANZA
BUELVAS. :\ \ V

2.- ANTECEDENTES Y CONSHÍERAdlONES DEL btSPACHO

2.1.- En sentencia proferida el 24 d^e mayo de 2022'', por el Juzgado 1° Penal
del Circuito Especiajiz^do de XBogotá, fue condenada YERALDIN
CARRANZA BUEI^VAS.^como Cómpjic^penalmente responsable del delito
de Concierto pará DéfíjpqLiiJ: Agravado)^n Concurso Heterogéneo con el de
Tráfico, FabricaGión ó'Port'eíle Estupefacientes, a las PENAS Principales de
51 Meses de Prisión ¿MulWde 1352 S.IVI.L.M.V., así como a la Accesoria
de <]fíhábilitación para él^Ejércicio de Derechos y Funciones Públicas, por el
misirio lapso de la períá principal, negándole el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena, y concediéndole el mecanismo
sustitutivo ide la Prisión Carcelaria por la Domiciliarla hasta el 26 de julio del
2022;

2.2.- En la sentencia, dispuso el INPEC que la condenada YERALDIN
CARRANZA BUELVAS, fuera trasladada a un centro de reclusión y allí
purgara la pena de prisión que le fue impuesta. Una vez agotado el término
de la prisión domiciliaria, es decir, el 26 de julio del 2022, como quiera que se
encontraba bajo Medida de Aseguramiento de Detención Domiciliaria
impuesta en el proceso matriz 110016000057201800123, la cual fue
revocada, y no se le concedió subrogado alguno posterior a la fecha
indicada. Para dicho fin se ofició al Complejo Penitenciario de Alta y Mediana
Seguridad de Mujeres de Bogotá.

2.3.- En fallo del 24 de marzo del 2023^, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, confirmó la sentencia de primera instancia proferida en contra de
la condenada YERALDIN CARRANZA BUELVAS.

2.4.- Conforme la revisión que se hace de la integridad del proceso, se tiene
que la sentenciada YERALDIN CARRANZA BUELVAS, estuvo en detención

1 Archivo digital 071 carpetaprimera instancia.
2Archivo digital 01carpeta segundainstancia.
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domiciliaria conforme a la Medida de Aseguramiento impuesta, desde el 09
de mayo del 2019 (captura), hasta el 26 de julio del 2022, fecha hasta la
cual le fue concedida la prisión domiciliaria pro el falládor, pues no obstante
se reportara por el INPEC visitas fallidas el 10 y 17 de junio del 2022^, ante el
cambio de domicilio desconocido, sin que con posterioridad a ello se^
presentara ante el establecimiento carcelario para el cumplimiento de lo qué
faltaba de la pena intramuralmente como se dispuso en la sentencia. Eso éra '
de su pleno conocimiento, es decir, 38 meses y 18 días.

2.5.- Por el fallador se libró orden de captura'* en contra de la séntenciada"^'^
YERALDIN CARRANZA BUELVAS, para el cumplirpielTÍo^dé IÓ\qué le falta
porcumplir de la pena impuesta, es decir, 12 meses,y 12 días. \ \

\ \N \
3.- OTRAS DETERM«S(ACIONES. \ ^

\ \ \

Se dispone Avocar el conocimierl'to de \as presentes diligencias seguidas en
contra de la sentenciada YERALD1|̂ cXrRÁNZA BUELVAS, de conformidad
con lo contemplado en .eMrtículo 38 de la Ley 906 de 2004, a quien no se le
concedió subrogado'penál alguno se >encuentra con ordén de captura
vigente, por lo gué se estará a la espera ele su materialización.

De acuerdo conXJa consúlta-que se hace en el SISIPEC, la sentenciada
YERALDIN CARRANZA BÚELVAS, ya se encuentra registrada en baja por
está;áctüación confornhe se actualizó la situación jurídica por el Complejo
Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá.

Por lo anterior, se ordena por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, se informe al Juzgado fallador, que este Juzgadó asumió
la ejecución de la pena de la condenada YERALDIN CARRANZA BUELVAS.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR las presentes diligencias seguidas en contra de la
penada YERALDIN CARRANZA BUELVAS, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

SEGUNDO: RECONOCER que la condenada YERALDIN CARRANZA
BUELVAS, cumplió dé la pena impuesta de 51 meses de Prisión, un total de

38 meses y 18 días, encontrándose pendiehte de pürgái^ 12 meses y 12
días, para lo cual se encuentra con orden de captura vigente, tal y como se
dejó anotado en la parte motiva de este proveído.

3Archivo digital 102y 1037 carpetaprimera instancia.
*Archivo digital 108y 172carpetaprimera instancia.
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TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese cumplimiento en forma inmediata al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

CUARTO: Contra esta providencia proceden, en lo pertinente y según
naturaleza, los recursos de Ley. f '

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESSICA VALERIA OCAMPO REY\

•r"
\,

JUEZ

1

'•"1%
\\ \V
V\

• \

% Centro de Servicios Administrativos Juzgado cg
^eBuclón de Penas ^^ediadas de Seguridad de Bogotá
En la Fecha Notifique por Estado No.

iá anterior Providencia I

La Secretaria.
v-^

\

OÍC 2023

Rtmado Por

Jessica Valeria Ocampo Rey

Juez

Juzgado De Circuito

EJecudón 021 De Penas Y Medidas Da Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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20/12/23, 13:31 ' Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. -Outlook

RV: NOTIFIACION; Al 1582 NI 20266 CDO YERALDIN CARRANZA BUELVAS

Marta Liliana Angel Mendieta <mlangel@procuraduria.gov.co>
Lun 20/11/2023 9:00

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (320 KB)
07Auto1582AvocaDefineSituacionJuridica.pdf;

Buenos días. Cordial saludo.

Atentamente informo que hesidonotificada delauto delasunto, pormedio delcual avoca elconocimiento de lasdiligencias quecursan en contra de YERALDIN
CARRANZA BUELVAS.

Marta Liliana Angel Mendieta

Procurador Judicial I

Procuraduría 371 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

mi;

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14433

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

De: Licet Ríaseos Martínez <kriascosm@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: sábado, 4 de noviembre de 2023 5:33 p. m.

Para: IWarta Liliana Angel Mendieta <mlangel(a)prpcuraduria.gov.co>; aslegalasesores(a)gmail.com <aslegalasesores@gmail.com>

Ce: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<sec01jepmsbta(S)cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Asunto: NOTIFIACION: Al 1582 NI 20266 CDO YERALDIN CARRANZA BUELVAS

Saludos,

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 021 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá adjunto envío Al 1582 NI 20266 CDO YERALDIN CARRANZA BUELVAS para su conocimiento y fines
pertinentes.

Se informa que este correo NO está ínabilitado para recibir respuestas Y/O notificaciones; por lo tanto,
respetuosamente se solicita dirigirlas al correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

UCETH RIASCOS MARTINEZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI

Centro de Servicios de losJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
Bogotá DC

Porremisión delartículo 291 delCódigo General delProceso, la notificación electrónica se entenderá surtidapara todoslosefectos legales, en la
fechade envío dela providencia en el correo electrónico autorizado, porloque,mientras nose informe unnuevo canallasnotificaciones se
seguirán surtiendoválidamente en la registradadentrodel expediente. Es deberde lossujetosprocesales, comunicar cualquier cambio de dirección
o medio electrónico.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
y lorecibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el
destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerio podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de estemensaje, susdocumentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmentenecesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********notICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porla Ley. Sólo puede serutilizada por el
personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrado inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYfNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAEvLxhlMPGBNIjX1SVwT%2Fnk%3D... 1/1



ASESORIA LEGAL PREVENTIVA

ASLEGALPREVENTIVA
Carrera 27 a No 4-42 Bogotá. Tel. 0313936725-3194124233-3214859333. email.asleqalasesores@qmail.com

INVESTIGACION CRIMINAL Y CIENCIAS FORENCES- SISTEMA PENAL ACUSATORIO- PERITAJES BALISITICOS,
GRAFOLOGIA- TOPOGRAFIA FORENSE- DACTILOSCOPIA.

Señor:

JUEZ 21 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE
BOGOTÁ.

JUEZ 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Proceso : 11001600000020220099400

Condenado ; YERALDINE CARRANZA SUELVAS.

Delito ; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES.

ISí .El _

Asunto:

Recurso de reposición y subsidiariamente de Apelación, del auto
interlocutorio No. 1582.

EDSON WILFRED'LAGUNA CARDENAS, mayor de edad, identificado con la
cédula de -ciudadanía,. No.1.023'8fil2.048 de Bogotá, y tarjeta profesional
314.991 del C.SJ^iactuando como apoderádo judicial de confianza deLcondenado
YERALDINE> CARRANZA BÜELVAS,-privado de la libertad actualmente en su

-I • Ijl ' - i] ií-p» •i - .r-
domicilio, "por medio del présente-éscrlto y encontrándomé .dentro del término de
ley, me pertnito presentar Recurso de'Reposición y Subsidiaijiámente el de Apelación
en contra del auto de fecha 11 de dctubVe del 2023 y numero de Autoilnterlocutorio
No. 1577, el motivo de disenso por mecIio;de| las cual-presento el presente recurso
es por losisiguientes; '

Ala señora YERAIÍDINE CARRA^^ SUELVAS, en fecha der24 de mayp del,año
2022, fue condenada a la pena debí meses prisión y multa de'l352 S.M.L.M.V.,
fecha pafars|a cual mi prohijado se encontraba privado de su libertad en la dirección,
CARRERA lka NO. 164-13 de Bogotá!. . '

Adicha dirección en fechas del 10 y¡ 17 de junio del 2022, por parte: de funcionarios
del INPEC se realizairdn yisitas a mi^défénclida, en donde sejndicaba que habíaun
cambio de domicilio descónocido. ; , i '

- ]
Pero es importante manifestar Honorable Juez que pese a que el suscrito es el
defensor desde tiempo anterior a dichas visitas, al mismo en ningún momento le fue
notificado de esta situación ni mucho menos corrido el traslado de que trata el art
477, en el cual en efecto se cuenta con las evidencias de que mi prohijada por
razones de fuerza mayor y en pro de salvaguardar su integridad física tuvo que
trasladarse de su domicilio, pero que en la audiencia, mediante la cual se corrió
traslado de que trata el Art. 447, se dio a conocer que la fecha en la cual mi prohijada
seguiría cumpliendo su privación de la libertad sería en la carrera 86 A No. 128B-51
en la ciudad de Bogotá, la cual en primera medida quedo en los audios y aceptado
por el Juez, en segunda medida inclusive en algunas planillasse encuentra plasmada
dicha dirección y en tercera medida mi prohijada ha estado allí hasta el día de hoy.

Mi prohijada se vio obligada a salir de su domicilio, el cual había sido en la dirección...
, ya que la misma estaba siendo víctima de violencia intrafamiliar, física, verbal y
psicológicamente por parte de quién para esa época era su compañero permanente
y con quien convivía el señor MIGUEL ANGEL IBAÑEZ INCAPIE, pero que dicho



ASESORIA LEGAL PREVENTIVA

ASLEGALPItEVENTIVA
Carrera27 a No4-42Bogotá. Tel. 0313936725-3194124233-3214859333. email.asleaalasesores@amail.mm

INVESTIGACION CRIMINAL YCIENCIAS FORENCES- SISTEMA PENAL ACUSATORIO- PERITAJES BALISITICOS
GRAFOLOGIA-TOPOGRAFIA FORENSE- DACTILOSCOPIA.

domicilio era propiedad delos progenitores del precitado, por lo que no le era posible
permanecer en el inmueble, ya que en los días 30 y 31 de diciembre de! año 2020
fue víctima de fuertes agresiones por parte de su lioy ex pareja correspondiente a
heridas en sus brazos, piernas y rostro lo que la obligo de manera inmediata a
abandonar el inmueble para salvaguardar su integridad física e inclusive su vida.

Una vez se pudo establecer en otro lugar a través de su progenitora la señora
MARCIRIS ARNOLIS SUELVAS SAENZ, inicio las acciones pertinentes a solicitudes de
medida de protección por parte de la Comisaria Once de Familia de Suba Uno (Ya
que el seguía buscándola y amenazándola de muerte si no regresaba con el) y por
intermedio de la fiscalía, tal como se-allegará con el presente recurso.

En razón a ello. El Despacho no ha reconocido el tiempo que ha permanecido privada
de la libertad mi prohijada en-la carrera 86 A No. 128B-51 en la dudad de Bogotá,
desde el día^Ze de julio del año 2022 hasta la fecha, motivo de disenso, por el cual
el suscrito presenta el presente recurso,- pues téngase en cuenta Honorable Juez
que pese a qué el Despacho tenía conocimiento de la dirección donde se encontraba
privada de la libertad mi defendida, eVlNiEC nunca fue allá, donde hasta el día de
hoy seiencuentra residiendo mi prohijada. ""

Por fío anteriornbnte ^expuesto'depreco de Este despacho^frente al recurso de
reposición ysdel Honorable Juez 1 Pena! del Circuito Especializado de Bogotá o quién
tome la determinación, respeto del recurso de apelación Idsiguiente:

MODIFIQÚESE LA DECISIÓN EMANADA POR EL JUEZ'21 DE BECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE''seguridad DE jBOGOTÁ, FRENTE AL AUTO DE FECHA 11, DE
OCTUBRE DEL 2023 YNÚMERO DE AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1582, RESPECTO
AL TIEMPO CUMPLIDO EN FAVOR DE LA SEÑORA YERALDINE CARRÁNZA
BUELVAS Y EN CONSECUENCIA SIRVASE ADICIONARLE A LA AQUÍ PENADA EL
TIEMPO QUE HA PERMANECIDO PRIVADA DE SU LIBERTAD DESDE EL DÍA 09 DE
MAYO DEL 20194HASTA EL DÍA DE HOY 10, DE NOVIEMBRE DeL AÑO 2023.

^'ji I, r '
Atentamente,

^ r . 'y"!
1 r

1 ' - »
^ r -r"

EDSON WaNK3XLA^UNA CARDEÑifVS.
C.C. 1.023.892.04^E BOGOTÁ

^ iJí - ^

T.P. 314.991 H.C.SJ. Acepto, notificaciones por correo electrónico.



ASESORIALEGALPRKVENTIVA.

ASLEGALASESORES
CaíiEraZrÁto4-42Bp^rdálotKUi'liwlNo31941Z4J31.j

INVGSTIQACIONCRIMIHAI.YC^iCWSSISTEMAi>EHALACUSATORIO.PERITAJESBAUSmCOS.
eRArOU9GIA.TOIWÍW!lFI»FOagl«E.OA<ínLOSCOPIA.

JDECSSPSHAlfSUOHICIPAUSSDSG&B«mfA8t»BBOGOTA.
FISCAL44SBCCXONÁl.QSliSOADOAÍJTBLOSJUECESPENALESDSBOQOTA.
B.S..

Radicado:110016300129202380334

Indiciada:YSRkLOlflCARRANZABQELVAS

I^csuntoDelito:FUGAÜBPRESOS

Asunta:a}!nrERmn)DBRESPECI/aAin>UOYSUr]CIENTE

HwpclidnSí^rir^iuasj

líBRALQlHCARRANZABUBl'VAS.CoJomÚann,personnmayordeedad,identiriratl»conIn
CéduladeciudadaníaNo.Í.019¿l81.843:e3tpcdidaenBogotá;AlSwftorFiscal,contodorespeto
yportnediupresente^Mcrito,mepetmitaimimiTeslurlequepoderespecial,amplioy
suficientealdoctorÉOSÓtVWHiFRBDLAGUKACARDEN/^Calombíano,persona:umyorde
edad;IdcntihcadacanlacéduladeciudadaníaKp.1*023.892.048expedidaenBogotá
jj.C.,abogadoTituJadqyen«g^ídp,pprtsflardulaTanctal'rofesionalMo.314.991
expedidaporelGonsqosú^ordelaÜudtoaura;,vecino,reatdencuidoycnndomicilio
prpfcsionalenkCarrera27ANo.4-4¡|Ji®lfrKwiBarrio"SantaIsabel"delaLgcídidad
de'PuenteArms.úm'̂anla.CiudaddeBlgorári.C,.TelefonaMflvUNo.319«4124233y
correoelecttonipo••'aategalflae«on'«igiian^.^teporaqueenminombreyr^reseniación
usumum!defensa,técnicayrepreseiuetodos^'intrnüH'flenlaaudfcnriadelimputactón.Todo
sodcritñtertermieda'mxBrmsaawHieRBViiCMDO.

'it',i•
MinpaderadoquedacxptesameatefacülturfoCanformealarticuloTtdclCódigoGeneraldd

Procesoyeajperialincnletoadc'Omcülor/rwejbir.^tTánságir.suatifulr,réiunciarytc^uuiireste
podet5ptCBcatartodaslosrecursosdti'tey,J«alfearaciua^psÍ^fícillatoriosy«alizarla
indeiññiZQcienyreparucióninlt^laIas:virfini^;acardfiryrirmarpreacuecdosconJunscalta;
tnimltaraudiendoaprcltanuwcsparolasvisfitucfAndemedidadeaseguramiento,solicíuir
subrogadospenalesybeneficio»adminirtnttivos:presentary.ouatentarrecursosordinurio»y
cstraordinurias;yengeneralrealizartodoalau«ctimcioncsparo8Ugcatiánenelpresentepoder.

SirvaebeftofPis?al.reconocerpersoneríaamiapoderadoparaactuardeconíortiiidad«-«nel
presenteotandatq^-j.»,

DelScñar>'i»áltJiMi'todaudmimción.tt:spcto:s^isiC!ltamieiito:*4

Atentamente,••

^ACCkiJtñ<ljsitctin7ci^t/íí.|yo<4

I'M

YERALDINCARRANZASUELVAS
C.C.Ko.;i;0Ig.321.843'd«Boi<ot¿.
Pederdai

oeiwud

EDSO

C.C.Ko.1
T.P.Ko.314.

Defeosorde

lAC^EfTAS
deQi^otAD.C.
la'.Ju^catura

$
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ACCESO A LAJUSTICIA FAMIUAR
ATENClOM lirrEGRAL EN LAS COMISARIAS DE

FAMIUA

COMISARIAONCe 06 FAMIUASUBA UNO
CARRERA 8S No. 131 15

S*<tor
COMANDAKTE EaTACiÓN QHCC Ofi|l>OUCIA
C«nn82AM>.148e09
tachad

ASUNTO.

RIESOa

A^O POUaVO. MEOffiA PROVISIONAL OE PROIECOCW
WP. 014.31 RUO: ia3>3t
ALTO MEDIWO X BAJO

Do «cuirda • to prtsaüo wi la Ity S<M <!• Ifii^ 1357 3009 y dWMis nslatiwttarió 473S ite 3011.
imedUameflifi n» pernea su eaialsomeMM «1 pffliUir opt^poBiSvo •;

NOMBRE DELA VIOT^ YERAU3IN CiWRANZA BUB.VA8
D0taJWEMT0;C.e.8W

DIRECCIÓN; Calls 128 No. 64 C -43 Piso 1"
TELEFONa3m720SS2
COIVIEO ELECHRÓNiCO: ytralÉn«OTHua9ieffftíB^m
Oi^ d«8cu^(to• irav<M0Kia HnaiHHla déla techa, Mior^si

A- ORDENAR: a MIGUEL ANm IBADEZ HINCAPIEO. nam qu« 0» hmetfblo m alstensa da
realizar tedo tij» do vSoíeftds. saa verbal, fistca y/« p$tecÚgÍBa, «gre^it, mahreta u oferta coitto
YERALOIN CARRANZA BUELVAS, so penade |ñceis« áemdor a ^ sandonestiratas provistas
para sioaso por su lnetmp6iT!t««»»

Afin <ta d»euT^Emtenb a la «den «tmeiisf yde 8C)»nla a lópi«s^ en d aitfeuia 3 nume^áS dáldemts 47flá
de 2011 qua • la IsSr*dipa:

•OacsnlbnsiiiadccnIb rnúm 11dál DésmtaeS2da.Z0(ñ#w tis^íM^ ÍSSSyla
Ley 57S da2000, b autsridad cempiéu^ (Mdri sdliÉst)n ftiiira «¡lÉí^ iél dataBÉotnitttdaid
paratues tasrneádxa dapra^edd^

En esa caso, les ntenta» la l^ttüs iteltiefán acuSr da fom» Miwttasa. t^guiSKia ia ontén ^ la
autoridad con9Wta«8, lisa laasi púiHn i^iÉí»-sus>etigec<ós deatarte^ ^ m éoin^^
orden oitada. Can «i fiopásm do dar ampMana y ajenan ateSva a las bnitaiidas ^ las
autatkÍ2d@cffin|>atant^ laPdWa Nf^nal debant:

at Ebboar un pmbxsio (fei ringoi da eoianta con al cual,una veaarrizada la stadte putsulBr da la vtótntB, se
HSRisniiai^rnas parapmterdtfcmnjallmisnia ala ntad^

b) Babow un ragiito nsdartit «¡ua eontansa Mi»r^i)4)^ aolHa tas m«SÍ8t y spem
<¿d«nad3» porla*mioMaSe» compatcntei, asi e<^a da l¿i ailat ariUat^daa mbb én oiñfWnsania det
anfnia 30dalaLfy394i!at9S&Q (^da leshlroaani(Rsíflááa jw ti lUTrií^to cM (áasfetánda
t«cnk» d*l Obsav^daAsio^ daiG<«i9ra (Ta la AKa Cn^^tfta para taEquidad áslaMusen y

e) La taWa Nadstal at^trntuA a k» Mtmm «JecutNrai ^ en&eeanta la resalla Ceneml da bi Nsdifl, una
canturria da amresitimaa Irtamai^ lapnfiÁtnla a laauMitd t^a otitUA ia incdida
En caso de que sea n^esaria la kitarven^ hmediáte pm la pretei^ tí» ta %fcla a ínttfMiMl pemaniM de las

nit4eiaa. U Pefeía NiKionai podri haetruto da laafaeüllaiteaew^^aradaaenla l@^

SeStítamc* «a no» Mirni* tos (atuludaa da tii n^tma.

AtwitanMula.

CimilMtiidi

t¡»*t 9 Mm 93 «a i duamirnta Um* I
t)M«f»uaí tpm inffMfTHfsAH ni

f«ai
Mrar«»tri«Mt|t«tc?MM«Mrw..«a» fpivrv»

BOGonn^^
PARA TOOOS
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ACCIESO A UKJUSTICIA PAMiUAR
ATENCION INTEGRAL EN COMISARIAS DE

FAMIUA

COMiSARlAONCE OE FAMIUASUBA UNO
CARREIIA89Npí131A-19

MEDIDA DEPROTECCION MP. 084 / »>21 RUO- 0193 • 2.021 PORVIOLENCIA INTRAFAMIUAR
LEYmOE 1890REFORMADA PARaALMENTE PORU LEV 879«la2000

ELSUSCRITO SECfmTAfUO DEU COMISARIA ONCE DEFMálLIA LOC. DESUBA UNO

AVIBAyCITAAs
MARCIUS ARNOUS BUaVAS SAENZ y YERALDIN CARRANZA BUELVA8

De rni^umtditd é«) <fe mstSito da pmteoplto ptetend^ia por MARCIUS M1N0LI8
SUELVAS SAENZ«n fswr dé YERALOIN CARRANZA SUELVAS y centraMIGUEL ANGEL
IBAÑK HINCAPIE por ftectoa oounMos el 10 eñe» y rfenuiwiiiít». Rouiíite» a etbalidwl lo»
requlslU» oidflhíós iw tes Laytsí^/08 y 578«».é suscrita Ccmlsarto Orna de Fsmia «ta Suba Uno.
RESUELVE:
PRIMERO: Aitm» y avocar el «onodmtonbi de (a Acek^ jje biusfaml^ (to la rofereiváa
insleurada por MARCIUS ARNOUS BUELVAS SAENZ Z en da YERALOIN CARRANZA
SUELVAS yenconfradeHIIGUEL ANGEL IBA()EZHINCAPi&
SEQUNDO: atar imMJ a ta denundante MARCIUS ARNOUS BUELVAS SMSNZ. la vietimo
YER/UJ}IN GARRAIS BÜELVM caamo d presunto sBrosor MIGUEL ANGEL IBAREZ
HINCAPIE paraquq<»m;^n»uaa «tie Oaipacho el DOCE ím DEABRIL DEDOS MtL VBNTIÜNQ
MMl). ALAS OCHO reiool Dfi U MAÑANA fl dlllflenela de catm. di»caíBfts. eperta. práctica ^
pñietias y falo. Onléa an la iii» dstetin spwlsr las pruetma «p» (rateiHiani hacer valer. Se
a^rtaal prasunto ^resor MIGUa. ANGEHBAT"
dioerttia sin {üstacausa m amó cteitás tes j
LmS7S/»>00}.
TERCERO: MEDIDAS DE PROTECCION PROVISIONAL: Tentsmto en cuenta qus YERALOIN
CARRANZA BUBJVi^.al m vfetbna daMIGUEL ANQEL IBANEZ HINCAPIE ycon elfm
da prevenir te mj!e6^ de hédhc» se ordena;

lu draWÁR: a MiéUiL ANGÉL ÍB/^IÍ¿ iráneetsui ^ da
realizar todo tl^ de vtotends. veritel, y}a eerésún, mafitabi u deisa contra
YERALOIN CMRRAIOA BUELVAS.so parla da haeérsa aernrnm a tas sam^Hws legales previstas
psfs el 6^ Nir^su fc^Bunq^lento.
CUjM3T0í ÓI%tM é Cprnaralanta «fe &ta(^n,de Poltebde la LoeaMad do Subacm d Un de que a
YER^JMN CARIÍANZA BUELVAS sateapte^la protecddn denbo de1^d«^nes adoi^adas en
los numera^ ánleiktrss y eonmkia a MIGUEL ANGEL IBAREZ HINCAPIE pam «tue en toma
Inmediata cesetodo acto ¿» \^«»ia, yasea ff^ca, verbal, ecor^lca o emo«¿otia} a la\^ilmatanto en
sildomldOo, mno en cualquierlugardi^e se encuentra.
OUINTO: Se la advierte al ü^nto esrew MIGUEL M<GEL IBAÑEZ HINCAPIE que de
«^mfonnídad a locSsimesto eii el Art. 13de la ley294de 1986y rajteiada la S7Sda SlOO, podrá
pasentar losdascaigt»amesodisat^ la todí^tíáfBteriá éifi élhüméN;8eflUft(tó da«sta proveMo.
SEXTO: Se te haca sab^é MlGUI^ ANGEL IBjl^BZ HINC/ÜNe que MÍrtt^píi^r^ de les
medidas de prate(x!¿n prm^onal quesa lohaiíipuiBstó lohacaeoreedor a lassanciones previstas en la

SEPTIMO: Potsecrelarfa noiiffquesei etla pnn^de^a ñmo lodispt^ toLe^ 675 del 2000, hecJéndtós
entrega da c<^da la demanda a la pMtademandada pem los f!nespertinentes
OCTAVÓ: Contra lapresenta dec^dn nopi^seds reoursó átguno
SE MACE SABER ALACCIONAIS» QUÉEL|ffiÍUMIH.lMtENTO A LADiUCENCIA DE DESCAROOS SIN
JUSTIFICACIÓN ALGUNA SE BNTENOERA QUESE ESTAACePTANt» LOS CARÓOS FORMULADOS
ENSUSCTOiTRA,
EL PRESENTE AVISO YCOMUNKMCION AM^CIUS ARNOUS BÍIELVM S/^NZ y YERALOIN
CMlRANZA BUELVAS p uimEC80MP/i^ NáííiFicAciOK^ CbIIo 128 No. 84 C - 43
Ptso 1°, Ciudad Hunaa, y sa coniBláara surtidaal dfasígulanfeda minoBflcaddn

IÉ2 HINCAPIE f|ua su NO eonpareoNKia a esia
¡tónés ébm en eon&a suya (Mfeuío 9*.

JAIRO ALBERTO GAITAN REYES
S«ei«larto

MEDIDA DE PROTECCION «P. 084 / 2021 RUO ~ 0193 • 2.021

Cm 7 Na syt- %&f

rei ' iiisdr or&r
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Petsor»^eemilM#id9 Stl

«te dteeneaeiaatfc UJk
Date del trK^rar:

NO SI mm

wwrtiftcaMBan

Teliranwí
Conrea elediánto

zimmQj':. • :" . / ..
if^^tíwtafy esmo
e^mtiniña^iAñ I» mí/W»mwíí«^« mmmÉ^íit^mám- ím •^í^íál^'^íL. .l . i. .. ^ .comnicscidti con ja persona refémntíaáa. rmmtmia to s^ubnÍB ism ntófaotón tí CEWÉBSnsnfenío m;e líerje de hs
fmhos tío ^imst^tíón ser M fmw iM pivmfio ka mmmlQs tta fe# « ,&r i^Mma, SeA^emstsy^e W

c»^ símivm, «wrtw $u cónyug» ncaiívwílwe pmmmfít», gm^ tM cmmi¡^éms>d,:mamfáéo 't^,
o <m htíf§ iOfí0eM0w§í«^t^^m»m^m(íwfmm<iaper§í»m9mm>^mmmm tapmrntámmGia
«• mum fwseamd» im aan^fm'penélm ¡ír^^mmsa i^ám kmm m.mm dmmda.
(MH¡tm9im,69(^amym-'mapi -
PREGUNTADO. Haga un relato etero de Im hectíos ocurridos. CONTESTO. B día
30 y 31 de diciembre de 2020 él ya metiabía pegado antes y el 30 y e! 31 de
diciembre me pegó muy duro y cada vez que me pegabaymetraMba ^mo
quería y el 30 de dicleml»f& rtosotios pusimos un ptie^ de comidas
rápidas yel hermano de él bofólapla^ y yo íe íilc» éíretíamo ycuando él
Miguel llegó fue a p^nn© y tratarme mal y unos amig(^ tuvieron qu©
meterse para que no me pegara ntós y me quede en la casa de un amigo
Srayan VBIamIl y al otro día el 31 de díciembré yo Iba a ir ctonde mi mamá
y tenía la ropa llena desar^re yomndo Salí pam donde mí mamá él
estaba en la ^ulna de la casa de mi mamá me estaba como esp^ndo y
nuevamente me cogió y m# um váHlla en las piernas y me emj^é a
golpear los brazc^ y en la cara y él me dio qUe si no regresaba im el me
iba amatar y ese día paso un mucimdio en una moto y me dijo que mé
subiera en la nnoto porque Miguel Ángel Ibáfiez HIncapléí me Iba amatar
entonces le dije que le diéramos ta a li manzana para ver si podía
Ingresar a la casa de mí mamá pm Miguel seguía rondandó la zona
entonces yo le d|e al muchacho de ^ riMSto no sé o^mo se llama le d|e que
me llevara donde mí mejor amigo y el 31 dedidembre hasta el Z de enero
del 2021 me qimde donde mi mej¿r amigo y mi mamá imyan me lio que
miguel había Ido donde ella a decirte que me llm a matar y enionc^ el 2
de enero de 2021 le dije a mi mamá que ^ me iba paim la casa pero que
iba air por la-parte de atrás ponqué él .a .tíBS cas^ de'la mm de mi
mamá y era pam que miguel no se diera cweiik y yo no S^ía a te pueito y
mlguel se la pasaba en las escaletas de la casa de él Aguando a imrslme
veía y como mi mamá rus le decía en doncfó ^taba yo entcitces i^úie nada tm
decía que me Iba a n^tar y empezaba a escatime mensajes a taatarme mal
y a decir que me Iba antatar y me dijo 'qtíe meltia a denunciar que p^-que-
uno de mis amigc^ el 30 de jos que n^ defimdió se aga^ con mlgtíel y
Varaiteia

:201M8^ePJ
%i»SMia(ní.'2(i1l<<»4a
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cjué la déíiunela era porque yo lo había^mandadoa matar y entonces que el
celador de la URI de paloquemao le dijo que eso era mejor que no me
denunciara que era mejor que maniatara, y aqu| donde yo vivo empezó a
decir en la calle que "yo era una perra mi mamá también» que yo era una ex
presidiarla" estaba como loco, a vecéa rne escribe y me dice que soy una
falsa y yo tenía unaperrita y mígu^J mala robo. FREGUNTADO. Manifieste
el día 30 de dicfembre dé 2020 q^e legones le provocó el señor Miguel Angel
IbifteE Hfncipló en su humánidad. COÍSITESTO, Esedía me rompió la cara con
puños y n^e moreteó toda y el hermano de Miguel Angel por defenderlo me
pego Una puñaiada eñ @1 bráio izquierda él se llama Marión Steven Rodríguez
Hincapié de 15 aflos deedad, y Máiloñ mi gritaba que él siempre iba a estar
de fado del iiermano y es cuando me apuñala. PREGUNTADO. Manifieste
que otro tipo de violencia ejircié elsjefíóf Miguel Ángel ibáñez el día 30 de
dediciembre. GQNTESTO» Vertíal pisijcológlca, m© decía que yo era una pen^a
y una Ex convicta pof qué ^ sí estuvi en la cárcel por drogas y Miguel
era ei que vendía drbgas y a él no la hicieron nada porque para ese tiempo
era menor de edad yyo era mayor de edad entonces pague algo que yo no
teaía nada que vér y Miguel siimpre me grita eso. PREGUNTADO.
Manifieste como s# llanajos amigos que la defendieran el día 30 de diciembre
del 2021. dONTÉSTO, Brayan y Alexander :no se los apellidos y los números
de contacto, yelfos vieron todo , me íto ubicarlos primero y después doy los
datos completos deios testigo?. F^REGUNTADO. Manifieste que lesiones le
provocó el señor l^iguei Ángel Ibáñez el día 31 de Diciembre de 2021.
Contesto. Ese día me pigq él y el herinano Miguel me pegó con la varilla
en las piernas, y en los brazos y no m© podía escapar por que Marión me
tenía fuerte mientras Miguel me p^ba con la varilla y luego me soltaba
Marión y rtíe cogía fUerte, Miguel ^gei y Marión me pegaba puños , en el
cuerpo, PREGUNTADO. Manifieste $Í hay testigos délos hechos del 31 de
diciembre da 2020. CONTESTO, Sí los mismos muchachos Brayan y
Alexander. PREGUNTADO, Maniest® si antes de los hechos recibió algún
tipo de violencia por parte del señor miguel Ángel Ibáñez CONTESTO. SI
muchas veces no recuerdo cuantas veces pero si recibí violencia física,
psicológica y verbal. PREGUNTAOO. Manifieste cuanto tiempo duro
conviviendo con el señor míguel Angel Ibéñez, CONTESTO. 4años ymedio y
de esos 4 años y medio asiuve un año en la cárcel por la culpa de éf.
PREGUNTADO. Manifle^e si durante la asnvivencla con el señor miguel
Angel ibáñez recibíé también violencia por parte del hemfiano Marión
Rodríguez Ibáñez. CONTESTO. SI, me trataba mal me decía muchas
groserías cada vez qüe veía que rnlguei me trataba mal él también lo hacía.
PREGUNTADO. Manifieste cuanto tiempo lleva separada del señor Miguel
Ángel Ibáñez. Conleslo. Desde el 30 de dlcleínbr# 2020 que fue cuando me
pegó son tres meses y medio / PREGUNTADO. Manifieste si durante ios
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tres meses y medio el señor migüel ángel Ibifíei a ejeneido algún típo de
violencia ^bre usted. CONTESTO. En enero del 2021 me hicia mutuos
escándalos díciéndome muchas grmerlas por qué se hai^ en la calle y
empieza a molestar y una vez Itegó con la mamá (a hermana e! hemiano y
el papá a imcar prs^emas y tenían varillas en las manos y todos griteban
diciendo que yo tenia problemas con la juslfcla* que yo era una perra.
PREGUNTADO. Manifieste ál en lo& últimos dfit havu^ío a ^ner problemas
con yiguel Ángellbáñez o la familia de él,. CONTESTO. Con la familia no
pero con Miguel ^ el sábados de maizoí dei2021y yo me estoy hablando
con un muchadTo ymlguelnos vio y empeid aínsultafmey decía que yo
era una perra y mitcHices me entre ptra la casa porque me daba miedo qoe
miguel me hiciera lago y toda la notíie me escribié diciéndome groserías.
PREGUNTADO. Martffleste si dumníe la convencía que usl«i indica que
Miguel Ang^ Ibáñez ejerdó violenda físlcap pls(»)logfa yverbal usted puso en
conocimiento este® hedios de algúne autoridad competente. CONTESTO. No.
Por que yo tenia domidlraria en la casa donde vivíamos mn ét y por eso yo
me aguantaba y no me jpodfa carhMar de casa. PREGUNTADO. Manifieste
si ustedes legalizaron la convivencia. CONTESTO, atábamos en unión
libre. PREGUNTADO. Manifiéste sf tiene nreéida de pmteoáón. CONTESTO.
Si. PREGUNTADO. Manifieste sí ftie a medicina a l^al. CONTESTO. No
por que conno tengo domfcfílaria me daba miedo salir y que depmnto me
dejaban aOá por eso me dio rnledolr. Tampoco fiii a la EPS para que
sanara lo de la puñalada c^mo entré solo la punta del cuMb enlonces mi
mamá me osmpro antibló^co para iániir lípfdo. PREGUNTAR» Manifiesle
si te ofrecieron casa refugio. CONTESTO. No y ^mo adernás tengo
domiciliaria. PR^UNIADO. Manlfléste a quesededica elseftor Miguel ^gel
Ibáñez. CONTESTO. Se que ahorita esta tmbe^ando en ta *^1* yantes
vendía vicio. PREGUNTADO, haga una descriiJiGlón físlí^ del sellor Miguel
Ángel Ibáñ^ CONTESTO, Es alio 1:08* cabelte ne^lai^ y entrenza se
rapa a los ladc^. m delgadOi nar^ gruesa ^ tí^e expansiones tiene tres
tatuajes en la mano ^ulerda tiene un búhp, un lobo y el otro no lo recuerdo.
Tiene 19 anos PREGUNTADO. Higa una descrípi^n física de Marión
Rodríguez CONTESTO. Midé 1:80, cábfellq corto, rrKMBno, viste ar^ tiene
15 años, no se a que se dedica Marión se que fmm rr^rthuana.
PREGUNTADO. Sal^ usted én donde ubicar a km señores Mar^ f^rfguez y
Miguel Angel Ibáñ^. CONTESTO. Eltós se fíieron pra el otro barrio m se la
dirección pero la puedb ubicar. PREGUNTEO. Manifieste si d^ea agiiegar o
corregir algom^ esta dlllgenda. Contesto. Si» quiero se aleje por completo
de mi. No ^endo otro @1 objdo de la presente se termina yse firma siendo las
13:07 horas.

vwDámoa
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10/11/23,16:36 Recurso de Reposición y apelación contra el 11001600000020220099400, auto Interlocutorio 1582: Ventanilla Centro Servicios Juz..

Recurso de Reposición y apelación contra el 11001600000020220099400, auto
interlocutorio 1582

Asiegal Asesores <aslegalasesores@gmail.com>
Vie 10/11/2023 4:28 PM

Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

i 2 archivos adjuntos (2 MB)

Recurso de reposición y apelación YERALDINE CARRANZA VUELVAS J21 EJECUCI0N.pdf; IVIedida y denuncia YERALDIN
CARRANZA BUELVAS (1).pdf;

Muy buenas tardes, por este medio y de manera respetuosa me permito presentar recurso de
reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto interlocutorio 1582, seguido en contra de
la señora YERALDIN CARRANZA BUELVAS.

Favor acusar recibido.

Agradezco la atención y colaboración prestada.

Atentamente,

Edson Wilfred Laguna Cardenas
T.P. 314.991 del C. S. de laJ.

Tel y WhatsApp: 3194124233

about:blank 1/1



20/12/23,13:48 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

URGENTE-20266-J21-DG.D.-OIIO-RV: Recurso de Reposición y apelación contra el 11001600000020220099400, auto
interlocutorio 1582

Ventanilla Centro Sen/iciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Vie 10/11/2023 16:35

Para:Secretaría 01 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 3 arciiivos adjuntos (2MB)

Recurso de reposición y apelación YEIWLDINE CARRANZA VUELVAS J21 EJECUCI0N.pdf; Medida y denuncia YERALDIN CARRANZA SUELVAS (1).pdf; 20266.pdf;

De: Asiegal Asesores <aslegalasesores@gmail.com>

Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 4:27 p. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Asunto: Recurso de Reposición y apelación contra el 11G01600G000202200994GO, auto interlocutorio 1582

Muy buenas tardes, por este medio y de nnanera respetuosa me permito presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra
del auto interlocutorio 1582, seguido en contra de la señora YERALDIN CARRANZA SUELVAS.

Favor acusar recibido.

Agradezco la atención y colaboración prestada.

Atentamente,

Edson Wilfred Laguna Cardenas
T.P. 314.991 del C. S. de la J.

TelyWhatsApp:3194124233

https://outlook.office.com/mail/id//^AQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVklVlmY50DVhZ/\AQANSdQlywNüxlrybDol6VabQ%3D/sxs... 1/1


